
GOBIER/I!O REGIONAL 
·AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 774 -2012-GRAlPR 

VISTO: 

Visto el INFORME· N° 347-2012 GRNOPDI, por el cual se propone para su aprobación el Proyecto 
de Directiva N° 006-2012-GRNOPDI, sobre 'Lineamientos para la Fonmulación, Aprobación, Ejecución 
y Evaluación del Plan Operativo Institucional 2013 del Pliego 443 - Gobierno Regional de Arequipa". 

CONSIDERANDO: 

Que, Mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 909-2011GRNPR se aprobó la DIRECTIVA N° 025-
2011-GRNOPDI, sobre 'Lineamientos Para la Formulación, Aprobación, Ejecución y . Evaluación del 
Plan Operativo Institucional del 2012 del Gobierno Regional de Arequipa". 

Que, teniendo en cuenta el Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno Regional de Arequipa, 
el cual constituye el instrumento que penmlte el logro de objetivos y metas contenidos en el Plan 
Operativo Institucional, en concordancia con el Numeral 8.1, del Articulo 8° de la Ley N° 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto; por lo que es necesario establecer el marco normativo 
básico que oriente el proceso de elaboración de los Planes Operativos por parte de las Unidades 
Orgánicas y Dependencias que forman parte del Gobierno Regional de Arequipa, de modo que 
permita su consolidación, en el documento de gestión denominado Plan Operativo Institucional. 

Que, la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Institucional de la Sede Presidencial del Gobiemo 
Regional de Arequipa, como ente rector del sistema' de racionalización, ha preparado la DIRECTIVA 
N° 006 -2012-GRNOPDI, sobre 'Lineamientos para la Fonmulación, Aprobación, Ejecución y 
Evaluación del Plan Operativo Institucional 2013 del Pliego - 443 Gobierno Regional de Arequipa", 
con el que se penmitirá la · elaboración y actualización de los documentos técnico normativos de 
gestión inslitucional, promoviendo un grado de eficiencia en concordancia con los dispositivos legales 
vigentes, 

De conformidad con lo dispuesto en la: Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria Ley N' 27902 Y la Ordenanza Regional N" 010 - AREQUIPA 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1',- Aprobar la DIRECTIVA N° 006-2012-GRNOPDI, sobre "Lineamientos para la 
Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación del Plan Operativo Institucional 2013 del Pliego -
443 Gobierno Regional de Arequipa", la misma que en fojas diecisiete (17) forma parte de la presente 
Resolución, 

ARTICULO 2',- Publicar la presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional del Gobierno 
-Regional de Arequipa (https:/Iwww.reglónarequipa.gob.pe/). 

Dada en la Sede Presidencial del Gobierno Re9ional de Arequipa a los TRETh"T A (30 ) dlas del 
mes de OCTUBRE; del Dos Mil Doce, 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 

GOBIERNO REGIONALAREQUIPA 

D.'J~;~tr~;· 
PRESIDENTE 






































